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SECRETARIA DE ECONOMIA 
CONVOCATORIA para acreditar y aprobar organismos de certificación para evaluar la conformidad de la 
Norma Oficial Mexicana NOM-186-SSA1/SCFI-2002, Productos y servicios. Cacao, productos y derivados. 
I Cacao. II Chocolate. III Derivados. Especificaciones sanitarias. Denominación comercial. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Dirección General de Normas. 

CONVOCATORIA PARA ACREDITAR Y APROBAR ORGANISMOS DE CERTIFICACION PARA EVALUAR LA 
CONFORMIDAD DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-186-SSA1/SCFI-2002, PRODUCTOS Y SERVICIOS. CACAO, 
PRODUCTOS Y DERIVADOS. I CACAO. II CHOCOLATE. III DERIVADOS. ESPECIFICACIONES SANITARIAS. 
DENOMINACION COMERCIAL. 

Con fundamento en los artículos 8o. y 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 34 
fracción XIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 3 y 19 fracciones IX y XVI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; 1o., 2o. fracción II incisos e) y f), 3o. fracciones I, III, IV-A y 
XII, 38 fracción VI, 68, 70, 79 y 80 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 79, 87 y 88 de su 
Reglamento, y 

CONSIDERANDO 
I. Que el 8 de noviembre de 2002, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 

Mexicana NOM-186-SSA1/SCFI-2002, Productos y servicios. Cacao, productos y derivados. I Cacao. 
II Chocolate. III Derivados. Especificaciones sanitarias. Denominación comercial; misma que entró en 
vigor el 5 de mayo de 2003; 

II. Que la Ley Federal sobre Metrología y Normalización prevé en su artículo 68 que, la evaluación de la 
conformidad será realizada por las dependencias competentes o por los organismos de certificación, 
los laboratorios de prueba o de calibración y por las unidades de verificación acreditados y, en su 
caso, aprobados; 

III. Que a su vez, la evaluación de la conformidad es toda actividad orientada a verificar, en lo 
conducente, las características de un producto, servicio, proceso, sistema de gestión y personal 
conforme a un documento técnico previamente aprobado y que la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización la define de la siguiente manera, en su artículo 3o.: 

 “...Evaluación de la conformidad: la determinación del grado de cumplimiento con las normas 
oficiales mexicanas o la conformidad con las normas mexicanas, las normas internacionales u otras 
especificaciones, prescripciones o características. Comprende, entre otros, los procedimientos 
de...certificación...”; 

IV. Que la Ley Federal sobre Metrología y Normalización prevé en sus artículos 68 y 70, que tal 
evaluación de la conformidad podrá ser realizada por las dependencias competentes o por los 
organismos de certificación, los laboratorios de prueba o de calibración y por las unidades de 
verificación acreditados y, en su caso, aprobados; y que las dependencias competentes podrán 
aprobar a las personas acreditadas que se requieran para la evaluación de la conformidad, en lo que 
se refiere a normas oficiales mexicanas; 

V. Que ante estas dos posibilidades previstas en la Ley, la Secretaría de Economía considera que es a 
través de los servicios de evaluación de la conformidad de tercera parte, en tanto se encuentren 
debidamente acreditados, como mejor se garantiza que dicha evaluación se realice con la 
imparcialidad y la competencia técnica necesaria para hacer confiable sus resultados, en aplicación 
de las directrices internacionales que rigen estos servicios; 

VI. Que es interés de la Secretaría de Economía, a través de la Dirección General de Normas, fortalecer 
la evaluación de la conformidad de tercera parte. 

SE RESUELVE: 
Que la Dirección General de Normas de la Secretaría de Economía -por una parte- y la Entidad Mexicana 

de Acreditación, A.C. (EMA), actuando esta última como organismo privado autorizado para desarrollar 
labores de acreditación conforme a la Ley Federal sobre Metrología y Normalización -Autorización publicada 
en el Diario Oficial de la Federación de fecha 15 de enero de 1999-; emitan la siguiente: 

CONVOCATORIA 
Dirigida a las personas morales que se interesen en obtener la acreditación y aprobación como organismo 

de certificación a efecto de evaluar la conformidad de la Norma Oficial Mexicana siguiente: 

NOM-186-SSA1/SCFI-2002 Productos y servicios. Cacao, productos y derivados. I Cacao. 
II Chocolate. III Derivados. Especificaciones sanitarias. 
Denominación comercial. 
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REGLAS 

A. Requisitos para obtener la acreditación como organismo de certificación 

A.1. Presentar solicitud de acreditación en el formato determinado para tal efecto, ante la Entidad 
Mexicana de Acreditación, A.C. (EMA), sita en Manuel María Contreras número 133, piso 2, colonia 
Cuauhtémoc, 06597, México, Distrito Federal, para lo cual deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Ser persona moral legalmente constituida -de conformidad a la disposición que se cita en los 
requisitos para obtener la aprobación de la presente Convocatoria-, y que dentro de su objeto social 
se encuentre realizar actividades de evaluación de la conformidad de normas oficiales mexicanas o 
algún otro que sea compatible con el anterior. Para ello, deberá presentar copia del acta constitutiva 
o de sus estatutos vigentes ratificados ante fedatario público. 

b) Acreditar la personalidad y las facultades del representante legal que presente la solicitud de 
acreditación. 

c) Presentar copia controlada de la documentación que integra el sistema de calidad del solicitante. 
Dicha documentación, así como los manuales y procedimientos que formen parte integral de la 
misma, deberán estar basados en la Norma Mexicana NMX-EC-065-IMNC-2000, Requisitos 
generales para organismos que operan sistemas de certificación de producto, cuya declaratoria de 
vigencia fue publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 18 de agosto de 2000. 

d) Presentar carta compromiso de no incurrir en conflicto de intereses, cuando se desarrollen otras 
actividades relativas a la operación del organismo de certificación. 

e) Presentar la propuesta de procedimientos técnicos operativos de certificación, los cuales deberán ser 
acordes con la norma en cuestión y con los procedimientos de evaluación de la conformidad que se 
encuentren vigentes. 

f) Contar con procedimientos que permitan conducir las actuaciones que se desarrollen en el proceso 
de certificación de manera transparente e imparcial y con independencia de intereses particulares 
o de grupo. 

B. Requisitos para obtener la aprobación como organismo de certificación 

B.1. La Secretaría de Economía, a través de la Dirección General de Normas, podrá aprobar a aquellas 
personas morales para evaluar la Norma Oficial Mexicana a que se refiere la presente Convocatoria, 
en los términos de lo dispuesto por el artículo 70 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 
para lo cual, los interesados deberán presentar la solicitud de aprobación en el trámite SE-04-002-4, 
"Solicitud de aprobación de organismos de certificación" mismo que se encuentran inscrito en el 
Registro Federal de Trámites y Servicios que al efecto administra la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria, y cuyo formato está disponible en la página electrónica: www.cofemer.gob.mx o en el 
módulo de información de la Dirección General de Normas, sito en avenida Puente de Tecamachalco 
número 6, sección Fuentes, 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. Además, deberá 
demostrar durante el proceso de evaluación y acreditación, lo siguiente: 

a) Ser persona moral legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, o bien conforme a la 
legislación de aquellos países con los que los Estados Unidos Mexicanos tengan celebrado algún 
Tratado internacional de Libre Comercio, lo cual se deberá demostrar con los documentos 
correspondientes. En el caso de los documentos públicos que hayan sido autorizados en el territorio de 
un Estado con el que los Estados Unidos Mexicanos tengan celebrado algún Tratado Internacional 
de Libre Comercio, los mismos deberán ser presentados en los términos previstos por la 
“Convención por la que se Suprime el Requisito de la Legalización de los Documentos Públicos 
Extranjeros” firmada en La Haya el 5 de octubre de 1961, misma que se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación de este país el 14 de agosto de 1995. 

b) Presentar cédula de identificación fiscal expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La vigencia de la presente Convocatoria iniciará a partir del siguiente día hábil de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación y permanecerá hasta que se determine su cancelación 
mediante aviso publicado en la misma fuente informativa. 

SEGUNDO.- La presente Convocatoria podrá ser ampliada o modificada en cualquier tiempo conforme a 
las normas oficiales mexicanas aplicables a productos, previo aviso en el Diario Oficial de la Federación. 
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QUEJAS, DENUNCIAS Y SUGERENCIAS 

Aquellas personas que acrediten tener interés jurídico, podrán denunciar cualquier irregularidad que se 
presente durante el proceso de acreditación y aprobación, así también, exteriorizar sus quejas y sugerencias 
ante la Dirección General de Normas, sita en avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de 
Tecamachalco, Naucalpan de Juárez, Estado de México, 53950, teléfono (55) 5729 9300, extensiones 4120 o 
4141 o ante la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C., sita en Manuel María Contreras número 133, piso 2, 
colonia Cuauhtémoc, 06597, México, D.F., teléfono (55) 5591 0532, extensiones 235, 248 o 225. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 8 de noviembre de 2004.- El Director General de Normas de la 
Secretaría de Economía, Miguel Aguilar Romo.- Rúbrica.- La Directora Ejecutiva de la Entidad Mexicana de 
Acreditación, A.C., María Isabel López Martínez.- Rúbrica. 

 

 

RELACION de declaratorias de libertad de terreno número 23/2004. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RELACION DE DECLARATORIAS DE LIBERTAD DE TERRENO 23/2004 

La Secretaría de Economía, a través de su Dirección General de Minas, con fundamento en los artículos 
1o. y 14 párrafo segundo de la Ley Minera; 6o. fracción III y 33 de su Reglamento, y 33 fracción VIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y con motivo de haberse tenido por aceptado el 
desistimiento de las solicitudes de exploración citadas, presentado por los interesados de los lotes 
mencionados, en términos de lo dispuesto por el artículo 49 del Reglamento de la Ley Minera, resuelve. 

PRIMERO.- Se declara la libertad de terreno que legalmente hayan amparado los lotes mineros que a 
continuación se listan, sin perjuicio de terceros: 

AGENCIA EXPEDIENTE NOMBRE DEL LOTE 
SUPERFICIE QUE 
APARECE EN LA 

SOLICITUD (HAS.)
MUNICIPIO ESTADO 

CHIHUAHUA, CHIH. 24509 MIREYA 5149 CHINIPAS CHIH. 

DURANGO, DGO. 31256 MARIA ELENA 51300 OTAEZ DGO. 

DURANGO, DGO. 31255 CINTHIA 17490 OTAEZ DGO. 

HERMOSILLO, SON. 28809 SAN AGUSTIN 13.9731 GUAYMAS SON. 

 

SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 6o. último párrafo, y 33 fracción V del 
Reglamento de la Ley Minera, los terrenos que se listan en el resolutivo anterior serán libres una vez 
transcurridos 30 días naturales después de la publicación de la presente Declaratoria en el Diario Oficial de 
la Federación, a partir de las 10:00 horas. 

Cuando esta declaratoria surta efectos en un día inhábil, el terreno o parte de él podrá ser solicitado a las 
10:00 horas del día hábil siguiente. 

TERCERO.- Las unidades administrativas ante las cuales los interesados podrán solicitar información 
adicional respecto a los lotes que se listan en la presente declaratoria, de conformidad con el procedimiento 
establecido en el artículo 99 del Reglamento de la Ley Minera, son: 

La Subdirección de Minería adscrita a la Delegación Federal de la Secretaría que corresponda a la entidad 
federativa de ubicación del lote, así como la Dirección General de Minas, sita en calle de Acueducto número 4 
esquina Calle 14 bis, colonia Reforma Social, código postal 11650, en la Ciudad de México, D.F. 

CUARTO.- Conforme a lo dispuesto por la disposición Quinta del Manual de Servicios al Público en 
Materia Minera, que señala la circunscripción de las agencias de minería, las solicitudes de concesión  
de exploración deberán presentarse en la agencia de minería que corresponda a la entidad federativa de 
ubicación del lote. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 24 de noviembre de 2004.- Con fundamento en el artículo 46 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, en ausencia del Director General de Minas, firma el Director del Registro Público de 
Minería y Derechos Mineros, Sergio Gerardo López Rivera.- Rúbrica. 



44     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 7 de diciembre de 2004 

 

NOTIFICACION de cancelación de las concesiones mineras otorgadas mediante los concursos que se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Coordinación General de Minería.- Dirección General de Minas.- Oficio 610.- 08650. 

Asunto: Se notifica haber sido canceladas las concesiones mineras otorgadas mediante los concursos 
que se indican. 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 14 párrafo segundo de la Ley Minera, se notifica para los 
efectos legales a que haya lugar, que la concesión de exploración del lote minero “San Pablo”, título 215543, 
ubicado en el Municipio de Mazatlán, Sin., que fue otorgada en el concurso DGM/C01-01-10, fue cancelada 
por desistimiento de sus derechos, y que las concesiones de exploración de los lotes mineros 
“El Triunfo Ampliación”, título 206045, “Reducción El Triunfo Fracción I”, título 206049, “Reducción El Triunfo 
Fracción II”, título 206050 y “San Juan”, título 207782, ubicados en el Municipio de La Paz, B.C.S., que fueron 
otorgadas en los concursos DGM/C01-97-03, DGM/C01-97-02 y DGM/C01-98-07, fueron canceladas por 
término de su vigencia, todos los lotes sin publicar la libertad del terreno correspondiente, de conformidad con 
lo previsto por el artículo 14 fracción V de la misma Ley Minera. 

Esta Notificación en el Diario Oficial de la Federación surte efectos el día de su publicación en el 
referido Diario. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 23 de noviembre de 2004.- Con fundamento en el artículo 46 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, en ausencia del Director General de Minas, firma el Director del Registro Público de 
Minería y Derechos Mineros, Sergio Gerardo López Rivera.- Rúbrica. 


